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WSIO: 
Tingo María, 16 de abit de 2025

La Ley orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, el Acta de sesón de c.onrejo Municipalde fecha 16
de abil de 2025, en la que consta el pedido de la regidora Zan Elizabeth Saavedn Gómez, y,

COII/SIDERIIIIDO;
Conforme b establece la Constitución Política del Perú en su atliculo 194, modificada por las Leyes de
Reforma Constitucional No 27680, 28607 y 30305, concordanle con el afticulo ll del Titulo Pretiminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades, seña/a que las municipalidades provinciales y disfnfa/es, conforme a
Ley, son los órganos de gobiemo local, que tienen autononía politica, econónica y administntiva, en los
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ACORDÓ:
ARíCULO PNttERo. - ENCARGAR a ta Co¡nision de servlbios llunicipales, Tnnsport* y
seguridad vial, realice la propuesta normafiva ante el Pbno del bnejo Municipal, respecto a la nejon
de seruicios en el @menteio propiedad de la Municipalidad Provinciatde Leoncio Prado, en mérito a los
fundamentos expuestos en la pafte considerativa de ta presente.

ARIíCULO SEGUilDO. - NOTIHCAR a la Gerencia Municipd, Gerencia de Seruiciw Municipales, Gercncia de
lnfraestructura y Aa ndkionaniento Tenttoial y denás órganos y unidñes orgánicas peiinattes de la
Municipalidad Provincid de Leoncb Prdo.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciúadano y Gestión Documentaia, en
coardinrciÓn an la Oficina de Teatrl/qías de la tnfome¡ón, la Pubticación det presente Acuerdo de hnsejo
Municipal en el Porlal tnstitucional de la Pqina Web de ta entidad.
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